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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados, números de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a cator-
ce, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad asig-
nada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 18 de diciembre de 2006.–El director provincial, PD el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y Pro-
cedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de responsabilidad subsidiaria en procedi-
miento recaudatorio.

En expediente 053/06 seguido por la Tesorería General
de la Seguridad Social  se  ha emitido comunicación  de
responsabilidad  subsidiaria  en el procedimiento recau-
datorio contra los socios de la empresa PLACANTABRIA, S.C.
que, copiado en su totalidad dice:

”De los antecedentes obrantes en esta Subdirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
resultan constatados los siguientes:

HECHOS
PRIMERO.- La empresa PLACANTABRIA, S.C, con c.c.c.

39103884933 y 39104281623, mantiene una deuda al
Régimen General de la Seguridad Social que asciende,
en la actualidad, a un total de 13.240,82 euros  incluidos
recargos y, en su caso, actas de infracción, costas del pro-
cedimiento de apremio e intereses de demora, por el
periodo 10/03 y de 12/03 a 6/04.

SEGUNDO.- En el procedimiento recaudatorio seguido por
esta Dirección Provincial contra la citada empresa ha sido

constatada la insuficiencia de bienes para responder de la
mencionada deuda. Con fecha 30-3-06 fue acordada por
esta Dirección Provincial la declaración de insolvencia de
la empresa conforme a los artículos 129 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social aprobado por RD 1415/2004, de 11 de junio.

TERCERO.- Don CARLOS ALLENDE RECIO, con NIF.
013916255J y NAF. 390049017184, ostenta la condición
de socio de dicha empresa según consta en el contrato de
sociedad civil otorgado con fecha 9-9-02, y Doña JULIA
MARIA RUIZ LASA, con NIF. 013916278J y NAF.
390052106131, adquiere esa misma condición mediante
compraventa de participaciones sociales de fecha 30-6-
03, quedando establecido el reparto de las pérdidas y
ganancias entre los diferentes socios del modo siguiente :

- Don CARLOS ALLENDE RECIO: 50 %.
- Doña JULIA MARÍA RUIZ LASA: 50 %.

CUARTO.- La naturaleza de la deuda contraída por la
empresa, nº de trabajadores, períodos e importe del prin-
cipal de la deuda excluidos recargos y, en su caso, actas
de infracción, costas del procedimiento de apremio e inte-
reses de demora, es el siguiente:


